
Expediente: 1338/17-I7
Carátula: CHAILE JULIAN LEONEL C/ NAGLE S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20254989518 - CHAILE, JULIAN LEONEL-ACTOR
20231160370 - NAGLE S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - MOALLAH, ANA KARINA-POR DERECHO PROPIO
27264125990 - AGUIRRE, MARIA ELENA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 1338/17-I7

*H106005794328*
H106005794328

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 5

JUICIO: CHAILE JULIAN LEONEL c/ NAGLE S.R.L. s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. N°: 1338/17-I7

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

  Atento a lo informado precedentemente, y atento a la naturaleza de la presentación - recurso de
revocatoria de honorarios-: En virtud del Art. 53 de la Ley N° 6204, tramítese por cuerda separada
sin suspender el curso del principal. A tales, efectos fórmese incidente. Firmado digital. Dra. MARÍA
BEATRIZ BISDORFF - Vocal

Actuación firmada en fecha 12/08/2025

Certificado digital:
CN=BISDORFF Maria Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27176139493

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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